
I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N"/ss / (c)

1 7 t{AI0 2017LOTA,

vIsTos

a) Licencia médica, presentada por la funcionaria
Sra DELTA CAMAÑo FLORES, TENS del Cesfarn Dr Sergio Lagos Olave.

b) Memo N"93, de fecha 19 de Abril del 2017

del Jefe del Depafamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorización

para contmtár en calidad de Reemplazo a Don (ña) CLAITDIA REYES ANDRADE'

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley
19378 de fecha 130495 que establece el Estatulo de Arención Prima¡ra de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contr¿loria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arls 12'y63"delD.F.L.N'
l/2006.- que retunde Ley N' 1E.695, Or8ánica Const¡tucional de Municipal¡dades,
modificsda por la Ley N'19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

I - Ratifiquese nombramiento en calidad

de REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el (la) tuncionario (a)
qu€ a continuación se indical

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARC,O
RUT
JORNADA
DESDE
IIASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORJA

CESFAM DR SERGIO LAGOS OLAVE
CLAUDIA REYES A¡IDRADE
TENS

  

44 HORAS
19 DE ABRIL DEL 2OI7
18 DE MAYO DEL 2017
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA DELTA
c- ls

2.-El gasto que
subtítulo 21. item 02 deldel presente Decreto, debeá imputarse al

20t 7.

ANÓTESD,

TEROS

CRÜCES
MUNICIPAL

SEÑOR ALCALDE

DisEibución
Contraloría
La indicada.
Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración
Archivo

ct


